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- JUSTICA 
APRUEBAN EL PROYECTO “JORNA- 
DAS ARCHIVISTICAS DEPARTAMEN- 

TALES” 

¡ESOLU(;ION JEFATURAL N* 0027 84-AGN-J 

Lima, 20 de Febrero de 1984. 

Visto- el Oficio N:. 020—84/AGN—DGAI de fe- 
dm.01 de Febrero de 1984, remitido por l: Di- 
rección General de Archivo Intermedio, adjuntan- 
do el Ptoye_cto sobre la realización de las “Jor- 
nadas Arch1vís_ticas Departamentales”, 

CONSIDERANDO: 

. Que, el Archivo General de la Nación,. orga- ! 
nismo rector del Sistema ¡Nacional de' Archi e ; rchivos 
está encargado de la defensa, conservación.e in- 

elón, 

Que, es política instituci i , cional integrar de m 
_nera eficaz a los archivos 5 . 
pliando la red nacional de. archivos. 

; Ql;% es necesaria la, descentralización y difu- 
orímentá dsus programas y planes archivísticos 

ndolos a tener un alcance nacional.” 

med%ue'óh Dirección General de Archivo Inter- 
de l ,N_!jgano de ejecución del Archivo General 
— ?_clón ha elaborado el Proyecto “Jornadas 
A 'Sticas Departamentales” como una de sus ividades prioritarias dentro de su Plan. 

Que, dada la austeridad presupuestal el Ar- l gnu;gsGfgneral_ de la Nación no cuenta con los re- 
b totallganmerºs necesarios para la realización 
enc e sus brogramas, siendo precisa la coo-— 
blicae y ayuda económica de las entidades pú- 

ng' 1;nvagas para tal fin. 
; » las Corporaciones ¡epartamentales * de 

£ºí;g¿&órganos de gobierno cuyas actividades 
n en los campos histórico, económico, 

nsd…iccion 1-vo-y ct_11tu_ral en sus respectivas ju- 
s fundaes, Son instituciones cuya colaboración 

m mental bara la defensa, conservación e 
incremento d?1 Patrimonio Docúmental de la Na- 

CI(;: la Visación de la Dirección Técnica. 
P conformidad con los Arts. 6? y 9* del De- ereto Legislativo Ne 120; Arts. 6% 8%, 11% 19 y 30* del Decreto Supremo N: 007—82—JUS. 
SE RESUELVE: 

Artículo 1%. — Aprobar el Proyecto “Jornadas Archivísticas Departamentales” cuyo anexo se ad- 
funta y forma parte de la presente resolución. 

eremento del Patrimonio Documeñtal de la Na—- 

públicos y privados am- 

“OBJETIVOS 

....Artículo 2?, — Gestionar ante las Corpora- - 

ciones Departamentales de Desarrollo la colabo- 

ración y apoyo financiero requeridos para la Tea- 

lización del indicado proyecto. f j 

Artículo 3%. — Encargar a la. Dirección Gene- 

ral de Archivo Intermedio la realización de las 

acciones de organización, coordinación, dirección 

y ejecución de las jornadas archivísticas que se 

efectúen en el presente año, debiendo elevar un 

mforme. final sobre la realización de dichos everi- 

tos. 

- Regístrese y comuníquese. T 

Dr. LUIS ENRIQUE TORD, Jefe Archivo Ge- 
neral de la Nación. : $ , : 
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; PRESENTACION 

El Sistema Nacional de Archivos, organismo de 

reciente establecimiento en el país, que integra a 

los archivos del Sector Público Nacional y a los: 

archivos particulares; constituye la institución cuya 

organización 'y funcionamiento asegura la defensa, 

“conservación e ineremento de nuestro ' patrimonio 

Documental. Es, asimismo, elemento fundamental 

“para garantizar el eficaz uso de la información que 
en ellos se guarda, para los fines de investigación 
ctentífica y cultural. ; 

El Archivo General de la Nación, entidad rec- 

tora de la archivística nacional, en su misión de 

conformar el Sistema -de Archivos con la «ctiva 
participación de las entidades públicas y particu- 
lares, ha considerado de especial trascendencia la 
realización, a través de la Dirección General de 
Archivo Intermedio, de las Jornadas Archivísticas 
Departamentales, como una de sus actividades 

prioritarias para la descentralización de sus pro- 

gramas a. partir de 1084. : i 
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— D.L. N* 1994 y su Reglamento D.S, No 
022—75—ED, Patrimonio Documental de la Nación, 

— Decreto Legislativo N* 120, Ley Orgúnica del 
Archivo General de la Nación, 

— D.S. N 007—82—-JUs, Reglamento de Or 
ganización y Funciones del Archivo General de la 
Nación. 

— io de Normas Archivísticas del Sis- 
tema Nacional de Archivos, 

JUSTIFICACION 
19— El Archivo General de la 'Nación, organo 

recior de la archivística nacional, tiene la finali- 
dad fundamental de velar por la defensa, conser- 
vación e incremento del Patrimonio Documental 

Tn…pmpósimdel…e&¡…o 
8 garantizar la segura protección de la integridad 
de nuesrta -valiosa documentación 

tos necesarios para la buena marcka de las enti- 
dades y reparticiones del Sector Público Naciona) 
y contribuir al afianzamiento de muestra identidad 
nacional. 

Para tal fin, se ha constituído el Sistema Na- 
cional de Archivos como ente integrado por los ar- 
chivos públicos, cuyo funcionamiento obedezca a 

Técnica de Archivos, en Noviembre de 1983. Igual- 
mente, las acciones de capacitación se han dirigido 
a la conformación de cuadros de especialistas y 
técnicos en archivos de la Administración Pública, 
necesarios para el funcionamiento del Sistema Na- 
cional de Archivos. Estas acciones se han circuns- 
crito únicamente a Lima, 

3*— La descentralización de los planes y pro- 
gramas archivísticos constituye una necesidad im- 
periosa en las actuales circunstancias, 

Es mecesario profundizar y consolidar las ac- 
ciones de los archivos departamentales, con el ob- 

jeto de integrar la documentación de carácter his- 

tórica y administrativa en sus respectivas jurisdic- 

ciones, aplicando las normas archivísticas formau- 
ladas por el Arcrivo General de la Nación. Asi- 
mismo, ampliar sus funciones como asesores y 

supervisores de los archivos de las tependencias 
públicas regionales, superando las descoordinacio- 

mes existentes entre los diversos elementos compo- 
nentes de la Red de Archivos. 

De otro lado, es imprescindible completar la 
'Red Nacional de Archivos mediante la creación de 
archivos departamentales donde an mo existen, 

que aseguren la protección y conservación de los 
documentos públicos y privados en dichas juris- 
dicciones, como integrantes del Patrimonio Docu- 
mMmental de la Nación. 

Es necesario, por lo tanto, la proyección y rea- 
lización de programas de difusión y capacitación 
archivística en los departamentos, con la finalidad 
de contribuir a la buena organización y funciona- 

miento de sus archivos y por consiguiente del Sis- 
tema Nacional de Archivos. 

4*— Las Corporaciones de Desarrollo, órganos 
de gobierno en sus respectivas jurisdicciones, por 
su importancia y la trascendencia de sus activi- 
dades en los ámbitos histórico, administrativo, eco- 
nómico y cultural, son las instituciones idóneas 

para hacer viable la ejecución de proyectos y pro- 
En tal sentido, se han establecido eoordinaciones 
con algunas Corporaciones sobre la factibilidad de 
gramas archivísticos en cada una de las Tegiones 
realizar programas de difusión y capacitación ar- 
chivística, 

5e— El Archivo General de la Nación, a través 
de la Dirección General de Archivo Intermedio, 
ha rconsiderado mecesario y eonveniente progra- 
mar, dentro de su Plan de Trabajo 1984, ?a reali E hivísti 

les” que con la ayuda de las Corporaciones de De- 
sarrollo permitan alcanzar con éxito el logro de 

sus metas. Con tal propósito, se ha formulado el 
presente Proyecto, con la confianza de su acepta- 
ción y ejecución. 

OBJETIVOS 

1.— Ampliar la Red Nacionál de -krúhhu¡ 

2.— Difundir la Legislación y Normatividad 
Archivística. ; 
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3.— Propender a la sistematización de la Oor- 
ganización y funcionamiento de los archivos «el 
Sector Público Nacional. 

4.— Establecer mecanismos de coordinación | 
técnico-normativos con los archivos del Sector Pú- 
blico a nivel Departamental. 

COBERTURA GEOGRAFICA Y ALCANCE 

Las Jornadas alcanzarán a las principales »en- 
tidades del Sector Público en el ámibito del depar- | 
tamento correspondiente, Los departamentos son 
los siguientes: 

d— Piura, 20— Tumbes, 3*— Lambaygeue, 49— 
Cejamarca, 5*— Amazonas, 6*— La Libertad, 7-— 
San Martín, 82— Ancach, 9?%— Huánuoo, 10*— Cerro 
de Pasco, 11*— Loreto, 12:— Ucayali, 13-— Junmín, 
14*— Ica, 15*— Ayacucho, 16*— Huancavelica, 179%— 
Arequipa, 18>— Cusco, 19:— Madre de Dios, 20%— 
Apurímac, 21%— Puno, 220— Moquegua, 23*— Tacna. 

ORGANIZACION 
Enti Oerganizadoras 

— Corporación de Desarrollo del … 
departamento 

. — Archivo General de la Nación a iravés de la 
Dirección General de Archivos Intermedio. 

Expositores 

PÁF…): como expositores en las Jormadas, 
i á ii úávo Gene-— 

Tal de la, Nación, designad por la Di ión Ge- 

Documentos de Trabajo S 

Durante el desarrollo de las Jornadas se distri- 
buirón Jes siguientes materiales de trabajo. 

— Separatas sobre Legislación Archivística, 
— Compendio de Normas Archivísticas. 

ACCIONES PREVIAS A LAS JORNADAS 

1.— Aprobación del Proyecto “'Jurnfañas Archi- 

vísticas Departamentales” por el Archivo General 

:de la Nación, Enero 1,984. 

2.—. Envío del Proyecto a las Corporaciones 

de Desarrolio para su aceptación y respuesta CO- 

rrespondiente, al 15 de Marzo de 1984. 

| EJECUCION DE LAS JORNADAS 
17 de Abril al 31 de Diciembre de 1984. 

INFORME FINAL 

Formulado por la Dirección General de Ar- 
«chivo Emtermedio 

¡SUPERVEISEON Y EVALUACION 

A tos té neral de Archivo Intermedio, con la aprobación de la Jefatura Institucional 

Entidades participantes 

É Bodemes Cel Estado. Ministerios, Enstituciones 
P… Descentralizadas, Empresas Estatales y 
Gobiemos Locales, representados por funcionarios 
de las dependencias públicas regionales y €l per- 
Sonal técnico que lebora en sus archivos. 

Duración 

_ los certámenes tendrán una duración de 3 días eon 18 horas efectivas de trabajo 

Temario 
Las Jornadas comprenderán el desarrollo «el , o Siguiente temario: 

1 El ardhvio— Importancia, fines y funciones 

3. El Sistema Nacional de Archivos 
4. Administración de Archivos - 
5 5 'Técnicos Archivísticos. 

Metodología 
Los temas materia de las Jornadas serán desa— Trollados mediante exbosiciones y comentarios de los icipantes al final de cada una de ellas. En los temas sobre Procesos Técnicos Archi: Se incidirá en el análisis de casos prácticos, . 

La Divección General de Archivo Intermedio se 

dinaciones von el equipo de trabajo 0 comisión de 
las respectivas Corporaciones a fin de hacer viable 
la realización de las jornadas. e 

isp:ctos Administrativos 

participantes, control de asistencia, utilización de 
la infraestructura adecuada, así como .emitir. las 
documentos necesarios para el desarrollo normai 
del certamen. 

Potencial humano 

El personal directivo y profesional del Archivo 
General de la Nación y «de las Corporaciones de 
Desarroo a : , EC 

- Vehbículos, -equipos, muebles y materiales pro- 
porcionados- por las Corporaciones de Desarrollo, 
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Becursos financieros 

Proporcionados por las Corporaciones de Desa- 
rrollo respectivos para la adquisición de pasajes, pa- 
go de viáticos y movilidad local a los expositores 
del Archivo General de la Nación, 

Evaluación 

Una vez terminado cada evento, la comisión de 
coordinación conformada por el equipo de trabajo 
de la Corporación de Desarrollo y la Dirección Ge- 
nmeral de Archivo Intermedio del Archivo General 
de la Nación, emitirá un informe general- sobre la 
ejecución y resultados de la Jornada, 

JURADO NACIONAL — 
DE ELECCIONES 

- RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR EL 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
- RESOLUCION N* 283-81-P 

Lima, 16 de Ferebro de 1984 

Visto, en sesión de la fecha, el recurso de nu- 
lídad "de le proclamación de regidores .correspon- 
diente al Concejo Distrital de Florida de la Provin- 
cia de - Bongará, formulada por el personero del 
-Partido Popular Cristiano ante el Jurado Electoral 
de esa Provincia, fundándose en la mala. aplica- 
ción de la cifra repartidora; 

CONSIDERANDO: 

Que, de la revisión del Acta de Cómputo Dis- 
trital de Florida, de la Provincia de Bongará, que 
se tiene a la vista, aparece que el Partido Acción 
Popular ha obtenido 135 votos; el Partido Popular 
Cristiano 153 votos y el Partido Aprista Peruano 
147 votos; 

Que, en tal virtud, la lista ganadora es la que 
corresponde al Partido Popular Cristiano con 153 
votos, cantidad que constituye mayoría relativa del 

- total de votos emitidos, por lo que en aplicación del 
Art. 2? de la Ley 23671, le corresponde la mitad 
más uno del total de regidores señalados para el 
Concejo Distrital de Florida, es decir 4 regidores, 
teniendo en cuenta que al Concejo Distrital de 
Fiorida le corresponde 5 regidores; 

Que, al regiduría restante le corresponde al Par- 
tida Aprista Peruano al haber obtenido el segundo 
lugar en 147 votos; 

Por tales fundamentos; 

“Pág. —23418 

SE RESUELVE: 

1*— Declarar nula la proclamación de _reg_idores 

efectuada por el Jurado Electoral Provmclgl de 

Bongará correspondiente al distrito de Filorida; 

22— FProclamar regidores del Concejo Distri- 

tal de Florida, de la Provincia de Bongará, a don 
Clodomiro Zelada Silva, don Justiniano Chicana 
Tuesta, don José Jesús Llauca Catpo, don Marcial 
La Torre Reyes, del Partido Popular Cristianq y 
a don: Francisco J. Vallejos Tafur del - Partido 
Aprista Peruano; de 

3-— Declarar mnulas las credenciales otorgadgs R 
indebidamente por el Jurado Electoral Provincia 
lde Bongará, y — , 

4*— Otorgar a los regidores proclamados sus 
correspondientes credenciales, . 

Regístrese y comuníquese. 

(Fdo.) Domingo García Rada.— (Presidente).— 
León Barandiarán.— Vanini de los Rios.— Muñoz 
Arce— Montero de Parra.— Vera Cubas.— Os- 
waldo Corpancho D'Donnell.—' Secretario General 
del Jurado Nacional de Elecciones. 

RESOLUCION N? 2814—84— B 

Lima, 16 de Febrero de 1984 

Visto, en sesión de. la fecha, el recursó de muli- 
dad de la proclamación de regidores correspon- 
diente al distrito de Barranca: de la .Provincia de 
Chancay, formulado por 'los integrantes de la “Lista 
Independiente N? 3;. . RO 

CONSIDERANDO: 

Que, de la revisión del Acta de Cómputo Dis- 
trital de Barranca, de-la Provincia de Chancay, que 
se tiene a la vista, aparece que el Partido Popu- 
lar Cristiano ha obtenido 961 votos: el Paártido de 
Integración Nacional 60 votos;.el Movimiento de 
Bases Hayistas 311 votos; el Partido Aprista Pe- 
ruano 3,231; el Partido Acción Popular 1,538 votos 
y la Alianza Izquierda Unida, 2,020 votos; ! 

Que, en consecuencia la lista ganadora es la del 
Partido Aprista Peruano que al haber obtenido 
3,231 votos, no ha alcanzado mayoría absoluta fren- 
te al total de votos válidos emitidos, por lo que 
en aplicación del Art. 2? de la Ley 23671, le co- 
rresponde la mitad más uno de los regidores, es 
decir, 6 regidores, teniendo en consideración que 
el Concejo Distrital de Barranca le corresponden 
9 regidores; 

Que, para otorgar las tres regidurías. sobran- 
tes, se tiene que aplicar la cifra repartidora entre 
los otros partidos intervinientes; de lo qué resul- 
ta que: a la Alianza Izquierda Unida le corresponde 
Un (1) regidor, al Partido Acción Popular le cor:es- 
ponde (1) Regidor y a la Lista Independiente N? 3 
“Democracia Unida de Barranca” le corresponde un 
(1) Regidor: 

Por tales fundamentos;


